
Nº 17/SEC/25

Valparaíso, 21 de enero de 2025.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica el decreto ley N° 2.695, de 1979, que fija

normas para regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución

del dominio sobre ella, con el objeto de aumentar el monto del avalúo fiscal que permite

acceder  a  la  regularización  de  bienes  raíces  urbanos,  correspondiente  al  Boletín  N°

16.270-14:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero  del

artículo 1° del decreto ley N° 2.695, de 1979, que fija normas para regularizar la posesión

de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio sobre ella, el texto “Los

poseedores materiales de bienes raíces rurales o urbanos, cuyo avalúo fiscal para el pago

del  impuesto  territorial  sea  inferior  a  ochocientas  o  a  trescientas  ochenta  unidades

tributarias, respectivamente”, por el siguiente: “Los poseedores materiales de bienes raíces

rurales o urbanos,  cuyo avalúo fiscal  para el  pago del  impuesto territorial  sea igual  o

inferior a mil unidades tributarias mensuales”.”.
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A S.E. la
Presidenta de la

Honorable Cámara
de Diputados



Dios guarde a Su Excelencia.

MATÍAS WALKER PRIETO
        Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado
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